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CUENTA Mediante acuerdo de fecha seis de noviembre del présenle año, se previno a la

interesada María del Rosario Arevalo, en virtud de que su solicitud no era clara y precisa en

cuanto al documento solicitado, para que en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, que corrieron

del nueve (09) al trece (13) de noviembre del presente año, subsanara su solicitud de

información, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en

la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.——; Conste,

ACUERDO

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DÉ TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHÉRMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE

ANTECEDENTES

Medíante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-TABASCO, siendo las

trece horas con cuarenta y ocho minutos del dia uno de noviembre del présenle año

se tuvo a la interesada María del Rosario Arevalo, por haciendo valer su derecho a
solicitar información presuntamente generada o en posesión de este Sujeto Obligado^
con folio número 0162961S radicado bajo el número de expediente

COTAIP/568/2015, manifestando la peticionaria: ———

"Solicito proyecto autorizado y ACTUALIZADO por las autoridades y DRO

competentes de las redes de suministro de agua potable. Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información. Documentóte) que

por normativictad integra el expediente de autorización para la construcción y
modificaciones del Proyecto de Desarrollo del Fraccionamiento "La Huerta"

ubicado en el Municipio de Centro, tramitado ante la Subdirección de
Regulación de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de Centro."... ÍSicJ,-—— — f

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/773-Ü1629615, de fecha

seis de noviembre del presente año, en aplicación de lo dispuesto en los numerales
44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la misma, esta Coordinación, tuvo a

bien prevenir a la interesada María del Rosario Arevalo, mediante eE Sistema
Electrónico INFOMEX, at advertir que Ea solicitud presentada carecia del requisito

señalado en la fracción III del articulo 44 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Esíado de Tabasco, que expresamente dispone que los

información por cada escrito regente, lo que no acontecía en el presente

información que desea obtener. Por lo tanto, se le concedió un plazo no mayor de
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cinco dias hábiles, que corrieron del nueve (09) al trece (13) de noviembre del
presente año; sin que la interesada diera respuesta a fa prevención para aclaración
COTAlP/773-01629615-

ffH Los antecedentes antes reseñados se acuerda

PRIMERO. Atento la cuenta que antecede, y para efectos de resolver por cuanto a Ja
solicitud de información que hiciera valer la interesada María del Rosario ArevaJo
correspondiéndole ef folio INfOMEX número 01629615, señalando .

"SoNdto proyecto autorizado y ACTUALIZADO por las autoridades y DRO
competentes de las redes de suministro de agua potable. Otros datos proporcionados
para facilitar Ja localización de la información. Documénteos) que por normatividad integra
el expediente de autorización para la construcción y modificaciones del Proyecto de
Desarrollo del Fraccionamiento "La Huerta" ubicado en el Municipio de Centro
tramitado ante Ja Subdirección de Regufación de I j Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Centro."... (Sic)

Por acuerdo de fecha seis de noviembre del presente ano. en aplicación de lo dispuesto en
fos numerales 44 de la Ley competente y 41 del Reglamento a fa misma, esta Coordinación
tuvo a bien prevenir a la interesada Maria del Rosario Arevalo, mediante el Srst

Electrónico INFOMEX, al advertir que su solicitud no era precisa, ya que no describii
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plazo no mayor de cinco dias hábifes, que corrieron del nueve (09) al trece (13J de
noviembre del presente año sin que la interesada diera respuesta a la prevención para
aclaración COTAIP/773-Ü1629615, por lo que es manifiesta su fafta de interés de acceder a
la información imcialmeníe solicitada, motivo por el cual, en aplicación de fo dispuesto en ef
articulo 41 párrafo segundo del Reglamento a la Ley en la materia, se tiene a la solicitud de
información con número de folio 01629615. con número de expediente COTAIP;S68/20i5h
realizada por la C. Maria del Rosario Arevalo, mediante el Sistema Electrónico cíe usó
remoto INFOMEX, por NO presentada v en consecuente previas anotaciones en loa libros

de registros, se ordena su ARCHIVO DEFINITIVO, delando a salvo sus derechos cara volver

la materia. —

SEGUNDO:- Hágasele saber a Ja interesada Maria del Rosario ArevaPo, que para cualquier
aclaración o mayor información de Ja misma o bien de requerrr apoyo para reafizar [a
^consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle José María
iMorelos y Pavón número 151 esquina con Progreso de Ja Colonia Atasta de Serra de esta
budad, Código Postal 66100; en horario de 08 00 a 15 00 horas, de Junes a viernes, en días
hábiles, en donde con gusto se le bnndará la atención necesaria a efectos de garantizarle el
pfeno ejercicio del derecho de acceso a la información — ™

TERCERO. Hágase saber a fa solicitante que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62

efe Ja Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Tabasco, asi
como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por si mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión dentro de los qurnce días hábiles siguientes a la notificación del
presente acuerdo, ante eJ instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo.
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CUARTO. En términos de lo dispueslo en los arttculos 39 fracción VI, 52 y 53 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor y 39

fracción II del Reglamento de ta rnisma, notifíquese a la peticionaria vía electrónica por el

Sistema Infomex-Tabaaco, insertando íntegramente el presente proveído, además turnarse

copia por ese mismo medio, al instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento y efectos de Ley a que

hubiere lugar. —-

QUINTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 10 fracción I, inciso e) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los

Lineamientos Generales para cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los

Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco. para los efectos correspondientes

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmeníe concluido

Asi lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández Domínguez,

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante el M D. Moisés Ac^st^García, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi I lahermosa, Capital del Estado de Tabasco,

a diecisiete de noviembre del año dos mil quince, ....X^^-X—Cúmplase.
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